
Guayaquil, 17 de Mayo del 2002 

(ed: 28513- H- Ol 
Señor ó O: 10933 - Hm-o? 

ING. JORGE A. RENGEL PIEDRA 
Ciudad. - q 

y 
De mis consideraciones: | 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
OROFUND S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designarlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de 

la compañía y en la Ley. ] 

Usted reemplaza en su cargo al Sr. Samuel Alfonso Loaiza Paulson, quián 

renunció, cuyo nombramiento fue inscrito el ocho de Febrero del dos'mil dos en 
el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer individualmente la 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 18 

de Enero del 2001, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 16 de Marzo del 2001 

  

S.A., al que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 17 de Mayo del 2002 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 
C.L:090626468-4 
ECUATORIANO 

COSTANERA No. 609 Y LAS MONJAS (URDESA)



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la Compaña OROFUND S.A., a 

favor de JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, de 
fojas 79.401 a 79.403, Regístro Mercantil número 
12.286, Repertorio número  18.662.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. — 2.- Se tomó nota de este nombramiento a 
foja 16.933 del Regístro Mercantil de 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de 
Junio del dos mil dos.- 

     DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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